
 
 

 

ACLARACIÓN DE CONSULTA  
 
Expdte: A/SUM-014762/2018 EQUIPOS MÉDICOS PARA DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO. 
 

 

En fecha 23 de agosto de 2018 se recibe por parte de la empresa Prim solicitud 
de aclaración de duda respecto al lote 5 de dicho expediente. En los Pliegos de 
Prescripciones Administrativas y Técnicas aparece que el número de unidades a licitar 
en este lote es de 2 equipos laser cañón, al precio unitario de licitación, Sin IVA, de 
9.917,36 €, Importe total, IVA 21%  incluido, 24.000,01 €. Sin embargo, en la licitación 
electrónica de ese lote aparece que es 1 la unidad que se licita al precio de licitación 
total IVA incluido 24.000,01 €. 

Existiendo, por tanto, una incongruencia entre lo establecido en los Pliegos y lo 
indicado en la licitación electrónica, prevalece lo establecido en los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas y Administrativas por revestir estos documentos carácter 
contractual, tal y como establece  la ley 9/2017 LCSP en su art. 122.2 y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas en su cláusula nº 3. 

Por lo tanto, son 2 unidades las que se licitan a un importe total, IVA 21% 
incluido, de 24.000,01 €.  

Dado que este expediente tiene como fecha de finalización de plazo de 
presentación de ofertas el día 27 de agosto, para que las empresas interesadas en este 
lote puedan presentar sus ofertas consignarán en la plataforma licit@, puesto que no 
pueden cambiar el número de unidades y, por tanto poner 2, se licitarán sólo por 1 
unidad al precio unitario real. La Mesa entenderá y como tal modificará la cantidad y 
considerará que se ofertan dos unidades cada una de ellas a  precio unitario ofertado 
por la empresa. El precio máximo del lote con IVA continuará siendo 24.000,01 € 

Esta aclaración no produce ampliación alguna de plazos para la presentación de 
ofertas y será insertada en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 

Móstoles,  24 de agosto de 2018 

EL DIRECTOR GERENTE 
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